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Gilberto Betancourt Pérez
Representante a la Cámara por Nariño
PROYECTO DE LEY ___ DE 2025 CÁMARA

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE BONIFICACIÓN ESPECIAL AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO, UBICADAS EN ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO”

El Congreso de Colombia

DECRETA
ARTÍCULO 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 2 de la Ley 1297 de 2009, el cual quedara así: 
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. INCENTIVOS A DOCENTES DE ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO. Los docentes estatales que presten servicios en zonas de difícil acceso, que acrediten cualquiera de los títulos académicos requeridos para el ejercicio de la docencia al servicio del Estado, mientras presten sus servicios en esas zonas, disfrutarán de una bonificación especial, según reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Esta bonificación también se pagará a los docentes que se contraten en los términos del parágrafo 1o de esta ley siempre que acrediten título de normalista superior, licenciado o profesional. Además, con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones, destinados a mantener, evaluar y promover la calidad educativa, se contratará anualmente la capacitación de los docentes vinculados a la educación estatal en las zonas de difícil acceso, conducente a título para los no titulados y de actualización para los demás.
PARÁGRAFO. EL personal administrativo de las Instituciones Educativas del Estado ubicadas en zonas definidas como de difícil acceso, tendrá derecho a la misma bonificación especial de la que trata el presente artículo, según reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
ARTÍCULO 2°.  La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
Cordialmente, 	

GILBERTO BETANCOURT PEREZ 
Representante a la Cámara 		              



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY ___ DE 2025 CÁMARA

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE BONIFICACIÓN ESPECIAL AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO, UBICADAS EN ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO”

Antecedentes y contexto.
A partir del año 2001, con la promulgación de la ley 715 del mismo año, el Estado abrió la posibilidad de que los docentes que laboran áreas rurales de difícil acceso tengan estímulos consistentes en bonificación, capacitación, y tiempo, entre otros.   
Posteriormente en el año 2009, la Ley 1297 reguló los incentivos a docentes de zonas de difícil acceso, y en el año 2010 el Decreto 521 reglamentó la normatividad vigente, en lo relacionado con los estímulos para los docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos estatales ubicados en las zonas de difícil acceso.
Es entonces a partir de la expedición de estas normas, que los docentes que desempeñan sus labores en las denominadas zonas de difícil acceso cuentan con una bonificación especial, equivalente al quince por ciento (15%) del salario básico mensual que devenguen, normatividad que no tuvo en cuenta al personal administrativo de las Instituciones Educativas ubicadas en zonas de difícil acceso, a pesar de estar sometidos a las mismas situaciones que los docentes para acceder a sus lugares de trabajo ubicados en zonas de difícil acceso.
Esta clara discriminación a los funcionarios del área administrativa y de servicios generales designados a estas Instituciones Educativas no tiene ningún sustento técnico o legal, razón por la cual es una clara y flagrante vulneración al derecho a la igualdad por omisión.

Marco Constitucional y Legal: 
	Ley 715 de 2001
	[bookmark: 24]ARTÍCULO 24. Sostenibilidad del Sistema General de Participaciones.
…..
Los docentes que laboran en áreas rurales de difícil acceso podrán tener estímulos consistentes en bonificación, capacitación, y tiempo, entre otros, de conformidad con el reglamento que para la aplicación de este artículo expida el Gobierno Nacional.
…..

	la Ley 1297 de 2009
	Artículo 2º. Incentivos a docentes de zonas de difícil acceso. Los docentes estatales que presten servicios en zonas de difícil acceso, que acrediten cualquiera de los títulos académicos requeridos para el ejercicio de la docencia al servicio del Estado, mientras presten sus servicios en esas zonas, disfrutarán de una bonificación especial, según reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Esta bonificación también se pagará a los docentes que se contraten en los términos del parágrafo 1º de esta ley siempre que acrediten título de normalista superior, licenciado o profesional. Además, con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones, destinados a mantener, evaluar y promover la calidad educativa, se contratará anualmente la capacitación de los docentes vinculados a la educación estatal en las zonas de difícil acceso, conducente a título para los no titulados y de actualización para los demás.

	Decreto 521 de 2010, 
	Por el cual se reglamentan parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la ley 715 de 2001 y el artículo 2 de la ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímulos para los docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos estatales ubicados en las zonas de difícil acceso.




JUSTIFICACIÓN. 
El inciso 6 del articulo 24 de la Ley 715 de 2001, reconoce el derecho de los docentes que laboran en áreas rurales de difícil acceso, a tener estímulos consistentes en bonificación, capacitación, y tiempo, entre otros, de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional. Igualmente, el articulo 2 de la Ley 1297 de 2009 regula los incentivos a docentes de zonas de difícil acceso. 
A su vez, el Decreto 521 de 2010, reglamento parcialmente el inciso 6° del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y el artículo 2° de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los estímulos para los docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos estatales ubicados en las zonas de difícil acceso, precisando que se entiendo como zona de difícil acceso, aquella zona rural que cumple con los criterios establecidos en el Decreto y que en todo caso será el  gobernador o alcalde de cada entidad territorial certificada en educación el que determine cada año, mediante acto administrativo, y simultáneamente con el que fija el calendario académico,  las zonas rurales de difícil acceso y las sedes de los establecimientos educativos estatales de su jurisdicción, de conformidad con la ley, considerando una de las siguientes situaciones:   
1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más medios de transporte para un desplazamiento hasta el perímetro urbano.
2. Que no existan vías de comunicación que permitan el tránsito motorizado durante la mayor parte del año lectivo.
3. Que la prestación del servicio público de transporte terrestre, fluvial o marítimo, tenga una sola frecuencia, ida o vuelta, diaria.
Esta normativa define y reconoce las dificultades a que se enfrentan los docentes que prestan sus servicios en las zonas de difícil acceso, principalmente en el acceso a transporte por las condiciones físicas de los lugares en los que se deben desplazar, otorgando una bonificación especial de transporte a los docentes que prestan sus servicios en estas zonas. 
El personal administrativo de estas Instituciones Educativas se ve enfrentado a las mismas dificultades del personal docente, sin embarg,o no cuenta con el reconocimiento de esta bonificación porque tanto la ley como el decreto solo se refieren a los docentes, dejando desamparadas a las personas que prestan sus servicios en estas zonas de difícil acceso en las áreas administrativas y de servicios generales de las Entidades Educativas Estatales, sin una justificación clara y valedera para ellos.
Esta exclusión en la normatividad, genera una desigualdad en los derechos de unas mismas personas que cumplen con iguales condiciones laborales, reconociendo una bonificación especial solo a unos dejando desamparadas a otras, sin justificación legal o técnica alguna. Esto es una clara vulneración a un derecho de rango constitucional como lo es derecho a la igualdad.
EL derecho a la igualdad consagrado en el artículo 13 de la Constitución Nacional establece que: 
“Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.”
En cuanto a la aplicación de este artículo en el ámbito laboral, existe un amplio desarrollo del principio de la igualdad y la no discriminación en la jurisprudencia de las altas cortes, así, encontramos sentencias que ratifican la obligación de dar el mismo trato a supuestos de hecho similares, el deber de garantizar una igualdad real que es un trato igual a las personas que estén bajo iguales condiciones, y el desarrollo del principio “a trabajo igual salario igual”

Sentencia T-079 del 28 de febrero de 1995 Corte Constitucional
“Es obvio que la discriminación salarial atenta contra la IGUALDAD como derecho fundamental constitucionalmente protegido e inherente a la relación laboral. Lo cual implica, en principio, que habrá discriminación cuando ante situaciones iguales se da un trato jurídico diferente, por eso se proclama el principio A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL.”

Sentencia T-018/99 Corte Constitucional: 

 “En reiterada jurisprudencia de esta Corporación, se ha señalado que el derecho a la igualdad, no plantea una igualdad matemática, sino una igualdad real, que busca un trato igual a las personas que se encuentran bajo unas mismas condiciones, y que justifica un trato diferente sólo cuando se encuentran bajo distintas condiciones. Con base en este derecho fundamental contenido en la Carta Política es que se ha dado desarrollo al principio de "a trabajo igual, salario igual". No se puede dar un trato discriminatorio entre trabajadores, que cumpliendo una misma labor con las mismas responsabilidades, sean objeto de una remuneración diferente. Al respecto cabe señalar que no se puede dejar en manos del mismo empleador, la posibilidad de que éste desarrolle criterios, subjetivos, amañados y caprichosos que pretendan justificar un trato discriminatorio entre trabajadores que desarrollan la misma actividad.”

Corte Suprema de Justicia SL6217-2014, 26 de noviembre de 2014, radicado 45830.
“De esta manera, las diferencias en las retribuciones de trabajadores que desempeñen iguales o semejantes trabajos, solo podrán justificarse cuando ellas obedezcan a criterios objetivos, como se explicará ahora.
 
B. Los criterios de valoración para determinar un trato igualitario.
 
Ha de darse un tratamiento igual (en beneficios o cargas), cuando dos entes u objetos compartan uno o varios elementos comunes, con base en los cuales se predique su igualdad. Al respecto, esta Sala, en sentencia de anulación del 4 de diciembre de 2012, Rad. 55501, se expresó así:
 
[…]  En otras palabras, la igualdad de trato y no discriminación en el trabajo, exige tratamiento igualitario en materias salariales y prestacionales para los trabajadores dentro de un mismo contexto laboral, cuando los trabajadores se encuentren en igualdad de condiciones.
 
Lo anterior quiere decir que no son admisibles tratos diferenciados en temas salariales, prestacionales, en oportunidades de promoción, en seguridad y salud ocupacionales, en formación, etc., cuando esos tratos se basen en motivos irrelevantes –o sea, no objetivos-, pues en tales casos el trato será discriminatorio.”

Sentencia C – 571 de 2017 Corte Constitucional: 
“El derecho a la igualdad está previsto en el artículo 13 de la Constitución Política, así como en instrumentos internacionales de derechos humanos que, en virtud del artículo 93 numeral 2, hacen parte del bloque de constitucionalidad. De este derecho se desprenden dos mandatos básicos: (i) otorgar el mismo trato a supuestos de hecho equivalentes y (ii) otorgar un trato diferente a situaciones de hecho disímiles. Como se observa, el rasgo esencial del derecho a la igualdad es que implica un juicio de comparación entre dos personas o grupos de personas. Para determinar con mayor precisión el alcance del derecho a la igualdad, la Corte ha especificado estos dos mandatos generales en cuatro reglas, a saber: (i) debe darse un tratamiento distinto a situaciones de hecho que no tienen ningún elemento en común; (ii) debe darse el mismo trato a situaciones de hecho idénticas; (iii) debe darse un trato paritario a situaciones de hecho que presenten similitudes y diferencias, cuando las similitudes sean más relevantes que las diferencias; y (iv) debe darse un trato diferente a situaciones de hecho que presenten similitudes y diferencias, cuando las diferencias sean más relevantes que las similitudes. Con el propósito de determinar cuándo se presenta alguna de las hipótesis mencionadas antes, la Corte ha tenido en cuenta un juicio a partir de tres etapas de análisis. Primero, se debe establecer el criterio de comparación (también denominado tertium comparationis). Segundo, se debe definir si en el plano fáctico y en el plano jurídico existe realmente un trato igual o diferenciado. Así, una vez establecido el criterio de comparación, debe verificarse si efectivamente existe un trato igual o un trato diferenciado o si en realidad el cargo por vulneración del derecho a la igualdad parte de una indebida comprensión o interpretación de lo que establece la medida analizada. De este juicio pueden entonces desprenderse dos hipótesis: o los grupos o personas no son comparables a la luz del criterio de comparación y, en consecuencia, no se afecta el mandato de trato igual; o los grupos o personas si pueden ser asimiladas y, en esa medida, se presenta una afectación prima facie del derecho a la igualdad.   Si ocurre lo segundo (si las personas o grupos pueden ser asimilados), en tercer lugar, se debe determinar si la diferencia de trato se encuentra constitucionalmente justificada, análisis que varía, pues puede hacerse en intensidades distintas, teniendo como propósito salvaguardar el principio democrático y la separación de poderes, sin afectar gravemente los derechos inalienables de la persona (artículos 1, 5 y 113 de la Constitución, respectivamente). En este sentido, la Corte ha señalado que el juicio de proporcionalidad no puede ser aplicado con la misma intensidad en todos los casos. De no proceder así (es decir, si siempre se aplicara la misma intensidad en el análisis de proporcionalidad), las competencias de los diferentes órganos del Estado, al igual que las posibilidades de actuación de los particulares en ejercicio de la libre iniciativa privada, podrían resultar anuladas o afectadas gravemente. Ello se debe a que, en últimas, en este paso lo que se analiza es si la diferenciación prevista por la medida analizada es o no proporcional. Con fundamento en lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha reconocido tres intensidades que pueden tenerse en cuenta para este análisis, a saber: leve, intermedia y estricta.  En cada caso deberá el juez valorar las diferentes razones que concurren para fundamentar la intensidad del juicio, de acuerdo con los criterios jurisprudencialmente establecidos”.


En este caso, el ordenamiento jurídico vigente le está dando un trato desigual a situaciones de hecho iguales, vulnerando el derecho fundamental a la igualdad y el principio de “a trabajo igual, salario igual”, puesto que tanto docentes como personal no docente del área administrativa y de servicios generales que deben laborar en zonas de difícil acceso, deben someterse a las mismas condiciones para llegar a su lugar de trabajo, sin embargo solo a algunos individuos, en este caso los docentes, se les otorga un derecho especial materializado en la bonificación que les permite sobrellevar de mejor manera las condiciones de difícil acceso a su lugar de trabajo, mientras tanto, los empleados del área administrativa y de servicios generales de la misma Institución Educativa que deben someterse a las mismas difíciles condiciones, son excluidas de este derecho especial materializado en la bonificación sin que medie una justificación válida para este trato desigual. 
Es necesario entonces, en aras de defender el derecho a la igualdad que la bonificación a que hacen relación el artículo, 24 de la Ley 715 de 2001,  el artículo 2° de la Ley 1297 de 2009 y Decreto 521 de 2010 sea reconocida también a los trabajadores, no docentes, de las Instituciones Educativas Estatales que se encuentren en zonas de difícil acceso, en las mismas condiciones y montos establecidos para el personal docente.

Impacto Fiscal:
El artículo 7°, de la Ley 819, de 2003 “por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, determina que en la exposición de motivos y en las ponencias de los proyectos de ley se debe hacer explícito el costo fiscal que se genera por el gasto ordenado o por el otorgamiento de beneficios tributarios, que debe ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, al mismo tiempo que debe señalar la fuente de financiación de dicho costo.
Ahora bien, en cumplimiento a la disposición referida, se deja de manifiesto que, el gasto de que trata el proyecto de ley, no se impone u ordena, sino que se autoriza, para que el Gobierno incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulse a través del sistema nacional de cofinanciación las apropiaciones requeridas para dar cumplimiento a lo allí estipulado. 
Frente a este acápite es importante manifestar que la Corte Constitucional le ha reconocido al Congreso de la República la facultad que tiene para aprobar proyectos de ley que comporten gasto público, siempre y cuando no se imponga su ejecución, sino que se faculte al Gobierno para incluir las partidas correspondientes en el Presupuesto General de la Nación, en los siguientes términos: “La jurisprudencia ha indicado que tanto el Congreso de la República como el Gobierno nacional poseen iniciativa en materia de gasto público. El Congreso está facultado para presentar proyectos que comporten gasto público, pero la inclusión de las partidas presupuestales en el presupuesto de gastos es facultad exclusiva del Gobierno. También ha indicado que el legislador puede autorizar al Gobierno nacional para realizar obras en las entidades territoriales, siempre y cuando en las normas respectivas se establezca que el desembolso procede a través del sistema de cofinanciación”[footnoteRef:1].  [1:  Corte Constitucional. Sentencia C-411 de 2009. Magistrado Ponente: Juan Carlos Henao Pérez. Recuperada de: https://www.corteconstitucional.gov.co/ RELATORIA/2009/C-441-09.htm] 

Además, téngase en cuenta que, para la Honorable Corte Constitucional [footnoteRef:2], el análisis del impacto fiscal de las normas, en el cuerpo del proyecto de ley, no es requisito sine qua non para su trámite legislativo, el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 corresponde al Congreso, pero principalmente al Ministro de Hacienda y Crédito Público, en tanto que “es el que cuenta con los datos, los equipos de funcionarios y la experticia en materia económica. Por lo tanto, en el caso de que los congresistas tramiten un proyecto incorporando estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la manera de atender esos nuevos gastos o sobre la compatibilidad del proyecto con el marco fiscal de mediano plazo, le corresponde al Ministro de Hacienda intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al congreso acerca de las consecuencias económicas del proyecto (…)[footnoteRef:3].  [2:  Corte Constitucional. Sentencia C-507 de 2008. Ma gistrado Ponente: Jaime Córdoba Triviño. Recupe rada de: https://www.corteconstitucional.gov.co/ relatoria/2008/C-507-08.htm (…)]  [3:  Corte Constitucional. Sentencia C-866 de 2010. Ma gistrado Ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. Re cuperada de: https://www.corteconstitucional.gov.co/ RELATORIA/2010/C-866-10.htm] 

Lo anterior significa que, en cualquier momento del trámite legislativo, el Ministro de Hacienda y Crédito Público podrá ilustrarle a este congreso las consecuencias económicas del presente proyecto de ley, ya sea de manera oficiosa o a petición; toda vez que, de acuerdo con el proceso de racionalidad legislativa, la carga principal del análisis de impacto f iscal reposa en esta cartera por contar con los datos, los equipos de funcionarios y la experticia en materia económica; esto sin desconocer que el trámite del proyecto no se viciaría, sino se llegase a contar con tal pronunciamiento por parte de Hacienda[footnoteRef:4].  [4:  Corte Constitucional. Sentencia C-502 de 2007. Magistrado Ponente: Manuel José Cepeda Espinosa. Recuperada de: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/c-502-07.htm
] 


Conflicto De Intereses:
De acuerdo con el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, “El autor del proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto”
Estos criterios serán guías para que los otros Congresistas tomen una decisión en torno a sí se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, los Congresistas al momento de la votación pueden encontrar otras causales que les generen este tipo de impedimentos por lo cual podrán manifestarlo.
La Ley 2003 de 2019 contempla las circunstancias que requieren el análisis que debe hacerse el Congresista, para determinar los posibles impedimentos en que puede incurrir en razón a un conflicto de interés en el ejercicio de la función congresional, entre ellas la legislativa, así:
“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: (…)
a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado.
b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión.
c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.
Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes circunstancias:
a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores.
b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro.
c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan beneficios, en el cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la normatividad vigente.
d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no genere beneficio particular, directo y actual.
e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron financiadores de su campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, directo y actual para el congresista. El congresista deberá hacer saber por escrito que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su campaña. Dicha manifestación no requerirá discusión ni votación.
f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades referidas al parentesco con los candidatos (...)”.
Por tanto, y de forma orientativa, se considera que para la discusión y aprobación de este proyecto de ley existen circunstancias que pudieran dar lugar a un eventual conflicto de interés por parte de los Representantes que consideren pueden verse afectados de forma positiva o negativa con la normatividad propuesta, al tratarse de  una iniciativa de carácter particular y directa dirigida al gremio de constructores y fiduciarias y con lo cual se materializa una situación concreta que permita enmarcar un beneficio particular, directo y actual. Sin embargo, la decisión es netamente personal en cuanto a la consideración de hallarse inmerso en un conflicto de interés, por lo que se deja a criterio de los representantes basado en la normatividad existente y a juicio de una sana lógica


BAYARDO GILBERTO BETANCOURT PÉREZ
Representante a la Cámara por Nariño
Carrera 7 N°8-68 Oficina 502-503 Bogotá D.C. /  mail: bayardo.betancourt@camara.gov.co
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